
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veinte (2020). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez informándole que, 
la presente demanda ordinaria laboral correspondió por reparto a éste Juzgado y 
se radicó bajo el número 2020 - 268; y que, los términos judiciales fueron 
suspendidos entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, con algunas 
excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y 
PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarado mediante 
Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a la pandemia de COVID - 19. 
Sírvase proveer. 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
 
Encuentra el Juzgado que los señores ALIRIO VANEGAS y WILLIAM OSBALDO 
BEJARANO GARZÓN instauraron demanda ordinaria laboral de primera instancia 
en contra del señor MARIO ALBERTO HUERTAS COTES, libelo presentado por 
intermedio de la doctora MARÍA DULCELINA RODRÍGUEZ PÉREZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. La apoderada judicial de la parte demandante debe acreditar el envío 
electrónico al convocado a juicio de la demanda junto con los anexos, al 
email notificación judicial registrado en el certificado de matrícula personal 
natural que reposa a folio 23 del expediente, pues en los destinatarios del 
mensaje remitido no aparece relacionado el referido correo electrónico. 
(Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora MARÍA DULCELINA 
RODRÍGUEZ PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 63’326.290 de 
Bucaramanga y titular de la tarjeta profesional 207.069 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial del demandante en los términos 
señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 



Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 

 

 

 

  

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 9 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019 
- 282 informándole que no fue posible llevar a cabo la audiencia previamente 
programada como quiera que, se encuentra pendiente la respuesta a los oficios 
dirigidos a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y NUEVA EPS S. A. decretados a favor de la parte demandada. 
Sírvase proveer. 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado REPROGRAMA LA 
AUDIENCIA para el día MARTES DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P. M.), 
oportunidad en la cual se evacuaran las pruebas faltantes, se decretará el cierre 
del debate probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y se proferirá la 
sentencia que ponga fin a la instancia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 9 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veinte (2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo 2018 - 614 informándole que, obra respuesta de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A. Sírvase proveer. 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, INCORPÓRESE al plenario, la 
repuesta allegada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. en cumplimiento a lo ordenado en 
auto anterior. 
 
Así las cosas, REMÍTASE el expediente al Grupo Liquidador a fin de realizar la 
liquidación del crédito correspondiente en virtud de lo dispuesto en proveído del 23 
de septiembre de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
CMVM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 9 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veinte (2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2018 - 624 informándole que, no fue posible llevar a cabo la audiencia 
programada para el día 20 de octubre del año en curso. Sírvase proveer. 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado REPROGRAMA LA 
AUDIENCIA para el día MARTES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A. M.), 
oportunidad en la cual se proferirá la sentencia que ponga fin a la instancia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 9 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veinte (2020). En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez, informándole que 
correspondió por reparto el proceso ordinario 2020 - 269. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Revisado el poder y la demanda interpuesta por la señora MÓNICA MARÍA 
DUQUE MAHECHA, advierte la suscrita que se dirigieron al Juez Laboral de Única 
Instancia, donde el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
luego de efectuado el estudio correspondiente, declaró la falta de competencia y 
ordenó remitir la diligencias a los Juzgados del Circuito Laborales de esta ciudad, 
por lo que se hace necesario que previo a realizar pronunciamiento alguno frente a 
tales escritos, se adecúen dirigidos al Juez Laboral del Circuito de Bogotá D. C. 
 
Para tal efecto, se concede el término de cinco (5) días a la parte actora vencidos 
los cuales, ingresarán las diligencias al Despacho para resolver lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 9 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veinte (2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2016 - 682 informándole que, se allegó solicitud de aplazamiento de la 
audiencia previamente programada. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en atención al memorial allegado por el 
apoderado judicial del extremo actor, se le REQUIERE para que aporte los 
documentos relacionados con la sucesión procesal del señor JAIRO ANDRÉS 
OLMOS NARVÁEZ (Q. E. P. D.). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 9 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2017 -599 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día LUNES DIECIOCHO (18) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DOS Y TREINTA DE 
LA TARDE (2:30 P. M.), momento en el cual se cerrara el debate probatorio, se 
escucharan los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia que ponga fin a 
la instancia, de conformidad con lo establecido en el articulo 80 del Codigo 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -295 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MARTES DIECINUEVE (19) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 
de que trata el articulo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 

litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 

En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -763 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MARTES DIECINUEVE (19) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA 
(10:00 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -762 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MARTES DIECINUEVE (19) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (11:30 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 

litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 

En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -737 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MARTES DIECINUEVE (19) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las TRES Y TREINTA DE 
LA TARDE (3:30 P. M.), momento en el cual se cerrara el debate probatorio, se 
escucharan los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia que ponga fin a 
la instancia, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 del Codigo 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 

litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 

En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -755 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MIERCOLES VEINTE (20) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 
de que trata el articulo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 

litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 

el auto anterior. 



 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -674 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MIERCOLES VEINTE (20) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA 
(10:00 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el articulo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -757 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MIERCOLES VEINTE (20) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (11:30 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el articulo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 

litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 

el auto anterior. 



 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -745 

informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MIERCOLES VEINTE (20) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DOS Y TREINTA DE 
LA TARDE (2:30 P. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -747 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día JUEVES VEINTIUNO (21) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 
de que trata el articulo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 

litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -770 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día JUEVES VEINTIUNO (21) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA 
(10:00 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el articulo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -750 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día JUEVES VEINTIUNO (21) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (11:30 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el articulo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 

litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -823 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día JUEVES VEINTIUNO (21) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DOS Y TREINTA DE 
LA TARDE (2:30 P. M.), oportunidad en la cual se proferirá la sentencia que 
ponga fin a la instancia, de conformidad con lo establecido en el articulo 80 del 
Codigo Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2018 -514 

informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID, Informándose además que PORVENIR S.A 
confirió poder conforme se revoco el del representante judicial anterior  

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado  
 
PRIMERO: REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día LUNES VEINTICINCO 
(25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A. M.), momento en el cual se llevará a cabo audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 
de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 

litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCE PERSONERIA, al Dr. JUAN SEBASTIAN SANCHEZ 
AMAYA, portador de la TP. No. 310.573, en los términos y para los efectos del 

poder conferido en su calidad de apoderado de SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -759 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día LUNES VEINTICINCO (25) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA 
(10:00 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el articulo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2018 -609 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día LUNES VEINTICINCO (25) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA LA 
MAÑANA (11:30 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el articulo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 

litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2018 - 540 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día LUNES VEINTICINCO (25) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DOS Y TREINTA DE 
LA TARDE (2:30 P. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 

litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2018-519 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MARTES VEINTISEIS (26) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 
de que trata el articulo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 

litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 09 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 

el auto anterior. 



 

 

 

 


